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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

¡Correspondiente a l registro  de Modelo de Utilidad que, por
íj veinte años, sa so lic ita  para España y sus Colonias, a favor 

ida Doña Carmen PEREZ CODINA, de nacionalidad española, r e s i ­

d en te  en Barcelona, calle  de Bismarck, 39 - - - - - - - -
íi; p o r
{
} "NUEVA PINZA MARCADORA PARA EL CABELLO"

jl Las pinzas de tipo ten acilla  que se u tilizan  actualmen­

t e  para marcar e l cabello consisten en general en un adminí-
¡¡^eulo metálico de dos piezas articuladas e l cual, con re ía -  

jjoión a la  simplicidad de su función, resu lta  industrialmen­

t e  complicado. En efecto, además de e s ta r  constituido por 

dos piezas que no son rigurosamente iguales, es neoesario 

contar para e l acoplamiento de la s  mismas con un eje de ar­

ticulación postizo, un resorte de torsión , de producción
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siempre relativamente cara, y con unas operaciones de monta­

je  que, por su índole, no son aptas para su automatización.

El recurrente, a fin  de obviar ta le s  inconvenientes, 

ha ideado una nueva pinza marcadora del cabello en la que 

la s  dos citadas piezas son idántieaa entre s í ,  y, por tanto, 

susceptibles de ser obtenidas mediante un mismo molda o una 

matriz oomdn, estando asegurada la  articu lación  de la s  mis­

mas por un resorte laminar fácilmente obtenible a troquel y 

de montaje sumamente sen cillo .

A continuación pasa a describ iros, a títu lo  de ejemplo, 

¡sin  carácter lim itativo , un caso práctico de realización de 

una pinza marcadora de acuerdo con el invento, acomparíándose 

para mejor comprensión una hoja de dibujos en la  que:

¡ La figura 1, es una v ista  la te ra l de una pinza confor­

me a la  presente Memoria, mostrando oon trazo de puntos su 

I funcionamiento;

¡ La figura 2, es una sección por la  línea de corte A-B

de la precedente figura en la que se vá e l acoplamiento os­

cilante de la s  dos p iezas;

I La figura 3, son tres v is ta s  en la s  que, respectiva­

mente, se muestra exteriormente, de p e r f i l ,  e interiormente

¡una de la s  dos piezas iguales con la s  cuales, fundamentalmen-
¡
te , se constituye la  pinza que nos ocupa, y

La figura 4, es un detalle a mayor escala en e l  que se

{aprecia claramente la disposición y comportamiento del resor-
}
¡te de unión.
I Tal como queda a l principio anunciado, una pinza de

¡acuerdo con la  invención, e stá  constituida ánica y esencial­

mente por dos pdas (1) exactamente iguales y un resorte  de

unión (2).
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Cada una ¿a dichas dos pdas consista en una pieza, mol-i­

deada preferentemente en m aterial p lá stico , en la que la  pda 

(1) propiamente dicha presenta un pronunciado alargamiento 

por razón del oual ex iste  perpendicularmente, a todo lo  la r ­

go del extradós de la misma, un pequeHo nervio de refuerzo 

(3) destinado a neutralizar la  flexión .

La extremidad opuesta da dicha pda (1) esté convenien­

temente ensanchada para dar cabida a l resorte (2) y a los 

medios de articulación , desviándose diagonalmente hacia afue­

ra , a p artir  de éstos, para con stitu ir , después de confeccio­

nada la  pinza, dos a le tas diagonales (4) que permiten manio­

brar la  misma a modo de ten ac illa .

Los medios de articulación estén materializados por un 

í pequeHo tetón (5) y una cavidad (6) que aparecen alineados 

! transversalmente en e l intradós de la p ieza, respectivamen- 

¡ te en la proximidad de cada uno de los dos bordes longitudi­

n a le s  de la misma, existiendo a continuación de ambos una 

abertura rectangular (7) para permitir e l paso del resorte 

¡ (2) y, por e l lado correspondiente a la  pda (1 ), una depre­

s ió n  (0) oportuna para asegurar la  retención del mismo.

^ste resorte (2) está constituido por un muelle lami- 

(nar e l cual está doblado a modo de U para que pueda actuar 

jeomo abrazadera da presión. Las dos extremidades del mismo 

{presentan una curvatura (9) adecuada para que puedan encajar 

¡en la s  respectivas depresiones (8) y, en fin , en la  parte 

'cen tral ex iste  una ondulación (10) destinada a f a c i l i t a r  el 

¡montaje del resorte y favorecer la s  sucesivas flexiones del 

mismo.
Es evidente que, disponiendo de dos pdas iguales a la  

descrita , a l quedar sus intradoses encarados entre s í ,  e l te-



tón (5) de la una se enfrentará y a lo jará  en la  cavidad (6) 
de la  otra , en tanto que, recíprocamente, el tetón (5) de la  

segunda se a lo jará  a su ves en la  cavidad (6) de la  primara, 

con lo cual la  oscilación de la pinza quedará asegurada. La 

permanencia del acoplamiento de esta s dos pdas quedará e s ta ­

blecida por la acción de lo s dos brazos del resorte (2),  cu­

yas extremidades curvadas ejercerán la oportuna presión para 

su jetarse en la s  depresiones (8) y mantener cerradas la s  pdas 

(1 ), mi entras no se presione con los dedos en unos rebajes 

aconchados (11) previstos a l  efecto en la s  orejas (4),  con 

e l fin  de ocasionar la  apertura de la s  mismas.

} La misma realización, en lo que fundamentalmente la  ca-
I
[raeteriza, podrá obtenerse potestativamente y con idánttcei 

¡ventajas utilizando piezas matrizadas en vez de moldeadas 

puesto que tanto el tetón (5), como la  cavidad (6) y a l ner­

vio (3), son susceptibles de ser obtenidos por embutición sin  

d ificu ltad .

¡ Se sobreentiende que en el presente caso, serán varia-
;
jblos cuantos d e ta lle s de construcción y acabado, no alteren, 

Cambian o modifiquen la  esencia de la invención.

N O T A

Descrito e l objeto y u tilidad de la  invención, lo que so 

declara cono no divulgado ni practicado en DspaEa, comprende 

^as sigulantas reivindicaciones:

! l a . -  Nueva pinza .marcadora para el cabello, que se ca­

racteriza por ol hecho de que está constituida por dos pdas 

Exactamente iguales, moldeadas de preferencia en material 

p lástico , las  cuales aparacen articuladas a travás de un te-
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tón y de una cavidad oportunos que, alineados tran sversal- 

mente, existen en cada una de e l la s , y que, al ser yuxta­

puestas la s  dos piezas por el intradós, encajan inversa y 

respectivamente en la cavidad y en e l tetón de la pieza opo­

nente, apareciendo unidas ambas piezas entre s í  oon auxilio  

de un resorte laminar doblado a modo de U, cuyos dos brazos 

actdan a presión sobra la s  misras manteniendo cerrada la  

pinza.
¡ga.- Nueva pinza marcadora para el cabello , segón la  

anterior reivindicación, en la  que la  aleta  diagonal previs­

ta en cada una de la s  póas para maniobra de la pinza ex ista

una abertura para hacer pasar a su travás los brazos del re­

sorte en 1, existiendo en el entradós de la pda, por delante 

de los'madios de oscilación , en dirección a la punta de la  

¡misma, una cavidad en la  que encajan, para su retención, 

¡unas curvaturas en forma de canal transversal existentes en

¡la  extremidad de lo s dos mencionados brazos del reso rte , apa-
s
Creciendo en el centro del travesano de dicha U una ondula- 

¡ción para f a c i l i t a r  e l montaje del resorte y favorecer la s  

¡sucesivas flexiones del mismo.

¡ 3a .- NUEVA PINZA MARCADORA PARA EL CABELLO.

Segdn se describe y reivindica en la  presente Memoria 

descriptiva, que consta de cinco hojas fo liad as y e sc r ita s  

por una sola cara y acompasada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 8 de Mayo de mil novecientos sesenta y

dos.
P ÍA .,
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